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Señores Accionistas: 

En mi calidad de Gerente General y como tal Representante Legal de la Compañía 

VOLQUETEROS INTERPROVINCIALES AZUAY Y CAÑAR  CAVIAC SA. y en 

cumplimiento a las disposiciones contempladas en la Ley de Compañías y los Estatutos 

Sociales de la Compañía, me cumple presentar a la Junta General de Accionistas, el informe 

correspondiente al trabajo realizado en el ejercicio económico del año 2009. 

El periodo que se concluye, ha representado un esfuerzo extraordinario para tratar de 

retomar las actividades normales de la compañía, es así que con gran expectativa por 

nuevas fuentes de trabajo para los asociados asumí la Gerencia General, con un enorme 

reto y un especial encargo por parte de los señores accionistas para solucionar los 

balances de la compañía que presentaban serias inconsistencias en cuanto a ciertas 

cuentas que lo único que terminaron causando es un pago exagerado de impuestos al fisco, 

dada la mala estructuración del mismo con cuentas irreales que se venían arrastrando 

anteriormente. Efectivamente así se ha procedido y luego de varias averiguaciones, 

consultas y recomendaciones de los organismos de control juntamente con la parte 

contable se ha podido establecer los correctivos del caso y hoy tener un balance acorde a la 

realidad económica de la compañía. En lo referente al trabajo ciertamente que se partió de 

una gran expectativa local provincial, regional y nacional, sin embargo nos hemos vistos 

truncados por la falta de proyectos en los ámbitos señalados razón por la cual hace que el 

compromiso se vuelva cada vez mayor. Es importante señalar también a la Junta General 

que esta Administración ha centrado sus esfuerzos en mantener una actualización 

informativa respecto de las resoluciones tomadas por la CNTTTSV, en el ámbito del cuadro 

de vida útil de los vehículos, en tal virtud ante la resolución de acortar a VEINTE AÑOS DE 

VIDA UTIL PARA EL TRANSPORTE PESADO, inmediatamente se comunico a las demás 

compañías, se enviaron diferentes oficios para mantenernos unidos y poder reclamar, de 

igual manera se enviaron oficios a la FEDERACION NACIONAL DE TRANSPORTE 

PESADO DEL ECUADOR, todo esto concluyó en que se mantiene la vida útil de los 

vehículos POR TREINTA Y DOS AÑOS DE VIDA UTIL. Aspectos que han hecho que el 

buen nombre de la compañía se encuentre posicionándose en el mercado, lo que 

constituye un gran adelanto para la misma, lógicamente que los resultados económicos no 

son los mejores, conforme se detallan en los balances puestos en su conocimiento, sin 

embargo es compromiso de un trabajo tesonero para la recuperación en el siguiente BÉ 

periodo.



Señores accionistas, si bien no se han alcanzado las metas trazadas durante este corto 

periodo para el desarrollo de la compañía, sobre todo los económicos, se han realizado 

todos los esfuerzos necesarios para recuperar y posicionar el buen nombre de la compañía 

dentro del mercado; y, en este proceso solicito el apoyo y compromiso de todos ustedes. 

Por último, dejo constancia de mi agradecimiento a las personas que me brindaron su 

apoyo y a ustedes señores accionistas por la confianza depositada, comprometiéndome a 

entregar lo mejor de mi capacidad para cumplir con las aspiraciones económicas y sociales 

de la compañía. 

Cordialmente. 
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